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MEMORANDUM 

 

AGIP – VENCIMIENTO ANUAL DE CABA IIBB FECHA: 30/07/2021
 
 
Por medio de la Resolución DGR Bs. As. Ciudad 1128/2021, se establecen las 
fechas de vencimiento para la presentación de la declaración jurada anual del 
impuesto sobre los ingresos brutos correspondiente al ejercicio fiscal 2020, 
aplicable a contribuyentes locales, según terminación de CUIT: 
 

 
 
 

 
Vigencia 28/07/2021 


